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A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Código: 243010.
Denominación del puesto: Sv. Arquitectura y Vivienda.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Funcional: Arquitectura e Instalaciones.
Area Relacional:
Nivel Comp. Destino: 27.
C. Esp. (euros): 14.787,96.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: --
Formación: --
Otras características: --
Méritos específicos: Experiencia en Gestión de Planes de
Vivienda. Dominio de la legislación especial en materia de
vivienda, procedimiento administrativo, contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y Derecho presupuestario. Experiencia
en organización y gestión administrativa, dirección de equipos
de trabajo y relaciones humanas.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica
la de 23 de julio de 2004 de modificación de la de
26 de febrero de 2004, por la que se inicia la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la categoría de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del SAS,
convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 23 de julio de 2004 de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 165, de 24 de agosto) por la que
se modifica la de 26 de febrero de 2004, que inicia la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Especialistas
de Areas dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocado por Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA núm.
74, 25 de junio), designó a don Matías Toril Illescas, Vocal
de la Comisión Delegada del Tribunal Calificador de la Espe-
cialidad de Aparato Digestivo en el Hospital Universitario Carlos
Haya. Habiendo sido aceptada su renuncia a dicha desig-
nación, esta Dirección General, en uso de las atribuciones

que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Aparato Digestivo:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Carlos Haya a don Jorge Maldonado Eloy-García,
en sustitución de don Matías Toril Illescas.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica
la de 24 de septiembre de 2004 de modificación de
la de 3 de mayo de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas especialidades de la categoría
de Facultativos Especialistas de Areas dependientes
del SAS, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 24 de septiembre de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 201, de 14 de octubre) por
la que se modifica la de 3 de mayo de 2004, que inicia
la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, 25 de junio), designó a doña M.ª José Sevilla Per-
tíñez, Secretaria de la Comisión Delegada del Tribunal Cali-
ficador de la Especialidad de Cirugía General y Aparato Diges-
tivo en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves. Habiendo
sido aceptada su renuncia a dicha designación, esta Dirección
General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Cirugía General y Aparato
Digestivo:

Como Secretario de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen de las Nieves a don Fernando Martínez
Sánchez, en sustitución de doña M.ª José Sevilla Pertíñez.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El DIrector General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la
Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por la que se dispone la publicación
del otorgamiento del Distintivo Oficial de Empresas
Adheridas al Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por la presente se
hace público el otorgamiento del Distintivo Oficial de Adhesión
al Sistema Arbitral de Consumo y la inclusión en el corres-
pondiente censo, con el número de inscripción que se cita,
a las siguientes empresas:

Lo que se hace para general conocimiento.

Sevilla, 21 de octubre de 2004.- La Presidenta, Catalina
Monago Ramiro.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, para proceder
a la distribución municipalizada y abono del incremento
de financiación producido en la dotación presupues-
taria que corresponden a los municipios de la provincia,
en concepto de Nivelación de Servicios Municipales,
en el ejercicio 2004.

La Orden de 3 de marzo por la que se regula la distribución
de las transferencias a los Ayuntamientos andaluces para la
Nivelación de los Servicios Municipales en el ejercicio 2004,
publicada en BOJA núm. 53, de 17 de marzo, ha sido objeto
de una posterior modificación por Orden de 6 de septiembre
de 2004 (BOJA núm. 185, de 21 de septiembre) como con-
secuencia de un incremento en la dotación presupuestaria
que las financia y que se recoge en el presupuesto de gastos
de la Consejería de Gobernación, más concretamente en los
créditos que afectan al concepto presupuestario 463, del pro-
grama presupuestario 8.1.A.

Dicha circunstancia hace preciso que se lleve a cabo una
nueva distribución de los créditos del programa que se han
asignado a cada municipio de acuerdo con los indicadores
previstos en el artículo 4 de la Orden de 3 de marzo de 2004
ya mencionada. Estando facultado para dictar la resolución
oportuna que determine las cuantías correspondientes a cada


